
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL ROSARIO, NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
PROVIDENCIAS DICTADAS EL DÍA TRES (03) DE AGOSTO DE 2021 

 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE/ 

CAUSANTE 

 

DEMANDADO/ 

CONVOCANTES 

ACTUACIÓN 

 
52-256-40-89-001-2021-00042-00 

 
REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO 

 
LUIS ALFREDO 

ERAZO NARVÁEZ 
Y OTRO 

 
DIEGO MARÍA GÓMEZ 

FLÓREZ 

RECHAZA DEMANDA 

VER AQUÍ 

 
52-256-40-89-001-2020-00053-00 

 
SUCESIÓN 

 
BERTHA TULIA 

MARTÍNEZ 
SOLARTE 

 
GLORIA AMPARO 

MADROÑERO MARTÍNEZ 
Y OTRO 

GLOSA Y ESTÁ A LO RESUELTO 
EN PROVEÍDO ANTERIOR 

VER AQUÍ 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El Rosario, Nariño, Certifico que el presente ESTADO se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 

04 de agosto de 2021 Son las siete (7:00) de la mañana. 
CONSTANCIA DE DES FIJACIÓN.- El Rosario, Nariño, hoy 04 de agosto de 2021, siendo las cuatro (4:00) de la tarde, se 
desfija el presente ESTADO, que permaneció fijado por el tiempo legal.  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/80485715/A.I.C.+No.+082+-+2021-00042+Luis+Alfredo+Erazo+y+Otro+Vs+Diego+Mar%C3%ADa+G%C3%B3mez+RECHAZA+REIVINDICATORIO.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/80485715/A.I.F.+No.+026+-+2020-00053+causante+Bertha+Tulia+Mart%C3%ADnez+Solarte+GLOSA+Y+EST%C3%81%20A+LO+RESUELTO+EN+PROVE%C3%8DDO+ANTERIOR.pdf

